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UNA VISIÓN DE LA TECNOLOGÍA

 EN LA UNIVERSIDAD(
Antecedentes
La visión decimonónica que la Universidad tiene de sí misma, y que documenta apropiadamente en su legislación y en su cuerpo normativo, hacen complicado introducir la tecnología en la tarea universitaria*. Sin embargo, la difícil procuración de los recursos apropiados para que la Universidad lleve a cabo su tarea ha hecho que diversas entidades, con distintos enfoques, intensidades y grados de éxito, incursionen en el campo. Así, en nuestra comunidad, la actividad tecnológica suele estar identificada con el proceso de procuración de recursos adicionales a los del presupuesto federal. Ésta es posiblemente la argumentación más débil, de menor valor social, para adoptar con gusto el mundo de la tecnología.


En otras instituciones de educación superior y de servicios, la tecnología es una especie de razón de ser, y ofrecer sus productos en la frontera del estado del arte es política institucional. En esas instituciones existe una preocupación implícita por conocer y adaptarse al lenguaje tecnológico y, toda vez que se puede, hacer contribuciones en este campo. Las instituciones educativas más modernas en el mundo, y las de México no son excepción, surgen primero con un claro compromiso de actualización y contribución tecnológicas, y luego, para asegurar su cumplimiento, establecen programas de investigación científica. Si la UNAM adoptara un programa institucional de fomento a la tecnología lo haría al revés.


Quizá el antecedente más conocido, dentro de la UNAM, de una entidad orientada a pensar y consolidar una postura tecnológica, es el Centro para la Innovación Tecnológica en proceso de extinción. Su director en funciones, el Ing. José A. Esteva, produjo diversas reflexiones hace unos meses, que son sumamente vigentes todavía. Estas líneas son en parte una síntesis libre de ellas.

Motivación
El desarrollo tecnológico es, históricamente, el mejor motivador para que una civilización evolucione. Antaño, cuando la conquista material y la ocupación del territorio (para hacer esclavos, apoderarse de los recursos de la tierra y controlar la cultura del vencido) era la preocupación primordial de los estados, el desarrollo tecnológico era el mejor sustento de la capacidad de guerra. Ahora que la dominación de las naciones es por la vía económica, otra es la tecnología que da ventajas, pero es tecnología al fin. La tecnología es, en todos los casos, la mejor manera de defenderse del enemigo, y de ofenderle.


Estudios de la OCDE, CEPAL y OEA, entre otros, demuestran que un país sin tecnología propia es un país perdedor, cuyas finanzas son cada vez menos favorables para preservar su identidad política, económica y cultural. También, que para hacer tecnología propia se requiere un conjunto de actitudes de responsabilidad social que se facilitan si existe un mínimo de actividad científica, de cultura del conocimiento riguroso, pero que la sola actividad científica no produce de manera natural. La actitud de propiciar el desarrollo tecnológico pertenece a las naciones que han decidido hacerse de un futuro en el mediano plazo, y revela una posición de virilidad y responsabilidad con las generaciones futuras, como ocurrió primero en los países perdedores de la Segunda Guerra, luego en los tigres y tigrillos del Asia Menor, y finalmente en España, por ejemplo. Si se observan las cifras del crecimiento de la tecnología en nuestra economía, México no actúa de esta manera.


Para que nuestro país adopte una actitud tecnológica congruente con nuestras esperanzas de desarrollo deberá haber cambios radicales en los valores. Habrá particularmente que entender que la humanidad está enfrascada en una lucha cada día más difícil por el control de los recursos naturales, cada vez más escasos, donde sólo los estados más competitivos (ésto es, con mejor tecnología) tienen esperanza de éxito. 


La expectativa de preservar nuestra autodeterminación y nuestra autonomía, como nación, es la principal motivación para adoptar una política universitaria de cultura tecnológica, en el ánimo de trascender gradualmente a las esferas de toma de decisión nacionales. La segunda, alcanzar un nivel aceptable de bienestar y seguridad nacionales, en el que la riqueza producida sea cada año superior al anterior en términos reales, y se refleje en un mejor grado de confort generalizado, a lo cual contribuyan los egresados de nuestra Universidad. Y la tercera, mejorar nuestros ingresos y nuestro acceso a los exiguos recursos para la tarea académica mediante el pago legítimo de una nueva y cada vez más diversa oferta de servicios universitarios.

Organización para la innovación tecnológica
La actividad tecnológica universitaria en su conjunto es reducida y se ve principalmente como un subproducto de la investigación científica, y no como parte de la misión de la Universidad. Para que la UNAM pueda poner al servicio de la sociedad los conocimientos, deberá trasformarse. No se trata de concentrar la actividad tecnológica en una sola dependencia, sino de reconfigurar a toda la Universidad. Además de las entidades con vocación tecnológica primordial, como la nueva Coordinación de Vinculación, deben participar en la apertura tecnológica:

· Las facultades, escuelas, institutos y centros activos en investigación con potencial de utilización en el sector productivo, a través de organizaciones pertinentes

· Los Programas Universitarios, que impulsan la aplicación de los resultados de la investigación universitaria a asuntos de interés social

· Las facultades y otras entidades que forman personas e investigan en el proceso de innovación tecnológica, la trasferencia de conocimientos, la política industrial, económica, científica y tecnológica, la administración de las empresas y procesos productivos

· La Coordinación de Difusión Cultural

· Algunas direcciones como Intercambio Académico y Asuntos del Personal Académico

· Las oficinas del Abogado General y del Tesorero Contralor

· Las organizaciones derivadas del CIT (Incubadora de Empresas, Coordinación de Vinculación, Grupo de Sistemas del Instituto de Ingeniería)

· Nuevas organizaciones innovadoras de la propia Universidad con diverso grado de asociación con el sector productivo: centros tecnológicos cooperativos, empresas asociadas a las entidades universitarias, redes de servicios tecnológicos, laboratorios de normalización y certificación, una marca de calidad, redes de consultoría especializada y demás.

( 


* El Diccionario de la Lengua Española define tecnología como (1) el conjunto de conocimientos propios de un oficio mecánico o arte industrial; (2) tratado de los términos técnicos; (3) lenguaje propio, exclusivo, técnico, de una ciencia o arte. En las últimas décadas el significado común del término se ha ampliado, y adquiere una dimensión dominantemente económica. CONCAMÍN (1994) define a la tecnología como el conjunto de actitudes y aptitudes necesarias para hacer bien las cosas.
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